
CONSEJO DE LA 

Z AS 

      PANDO Ms 
Ante mí, NOTARIO(A) NELSON MANUEL MAZA OBANDO de la NOTARÍA SEXAGÉSIM XTA , comparece(n) DE LA 

CUEVA SAMPEDRO JORGE portador(a) de CÉDULA 1714386602 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

DAYSSI IVONNE DUQUE BETANCOURT portador(a) de CÉDULA 1721302741 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

LUIS ALFREDO POZO RUIZ portador(a) de CÉDULA 1712064474 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE FECHA 26 DE ENERO DEL 

2017,DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRASPORTE ECUATAXIS S.A, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 

26 DE ENERO DEL 2017, (15:11). 

           A CUEVA SAMPEDRO JORGE — DAYSSI IVONNE DBQUE BETANCOURT 
DULA: 1714386602     CÉDULA: 1721302741 

   PAN 
LUIS ALFREDO POZO RUIZ 
CÉDULA: 1712064474 

      

ON MANUEL MAZA OBANDO 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



QUITO, 26 DE ENERO DEL 2017 

Sñ 

SARSOZA MADRIL OLIVIO CRUZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

  

PRESENTE; 

De mi consideración. 

Yo, LUIS ALFREDO POZO RUIZ en la calidad de accionista de la COMPAÑIA DETRANSPORTES 

ECUATAXIS S.A., por medio del presente comunico a usted que he realizado la cesión de una 

(1) acción por el valor de un dólar cada una de ella, dando un total de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1,00) a favor del señor/a JORGE DE LA CUEVA SAMPEDRO de la C.l. 

171438660-2 con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Declaro que la presente cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay que 

reclamar ni el presente ni en el futuro. 

Para la constancia firma por duplicado de igual tenor y valor en la fecha antes indicada. 

ATENTAMENTE 

CEDENTE ES CECIONARIO 

CMTG 
LUIS ALFREDO POZO RUIZ 

   
RGE DELA CUEVA SAMPEDRO 

C.!. 171206447-4 C.!. 171438660-2 

     GUS ¿AS 

DAYSS BUQUE BETANCOURT 

C.!. 172130274-1
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002 - 0013 1714386602 
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DE LA CUEVA SAMPEDRO JORGE 

PICHINCHA 
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exhibió y se devolvió, eu fojas NOTA ría 
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CESION DE ACCIONES 

Yo, TULMO CASTILLO SIMON FLORESMILO, con número de cedula No. 050361519-7, como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago 

conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar ($1) con todos sus derechos a favor de 

la señora TULMO CASTILLO MARIA ELENA, con número de cedula No. 050426951-5 con la 

finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

TULMO CASTILLO SIMON FLORESMILO TULMO CASTILLO MARIA ELENA 

C.1. 050361519-7 C.1. 050426951-5 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO
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CESION DE ACCIONES 

Yo, MENDOZA MONTOYA BERTHA MATILDE, con cedula de ciudadanía N* 110244670-3, como 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A; Y con poder especial otorgado 

por mi conyugue el señor ROSADO ROMERO ORLEY AURELIO con cedula de ciudadanía N* 

1706188107 a favor del señor ROSADO MENDOZA RICHARD PAUL, con cedula de ciudadanía 

N” 1727326504, firmado el 21 de Abril del 2015, en la Notaria Sexagésima Primera del Cantón 

Quito ante el Dr. Eduardo Aguilar Romero , por medio de la presente hago conocer que 

transfiero una acción (1) valorada en un dólar ($1) con todos sus derechos a favor de la señora 

YANDUN NOVILLO ERIKA VANESSA, con cedula de ciudadanía N* 172276920-3, con la finalidad 

de que registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
ECUATAXIS S.A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

  

YANDUN NOYÍLLO ERIKA VANESSA 

  

C.I. 110244670-3 1. 172276920-3 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO    
ROSADO MENDOZA RICHARD PAUL 

C.l. 1727326504, 

ECUATORIANA 

MANDATARIO 

CEDENTE 

 



   

  Qe A 
Factura: 001-002-000031950 20171701062D00208 

      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20171701062D00208 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) RICHARD PAUL ROSADO MENDOZA portador(a) de CÉDULA 1727326504 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ORLEY AURELIO ROSADO 

ROMERO PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1727326504, EN SU CALIDAD DE MANDATARIO en 

calidad de CEDENTE; BERTHA MATILDE MENDOZA MONTOYA portador(a) de CÉDULA 1102446703 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; ERIKA VANESSA YANDUN NOVILLO portador(a) de CÉDULA 1722769203 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

EL MISMO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE - DIRECCIÓN CEDENTES: CALLE EMILIO UZCATEGUI Y 

FRANCISCO ATAHUALPA, PASAJE S41, CASA OE4-320, SECTOR LA ECUATORIANA; TELÉFONO: 0987272620 - 

DIRECCIÓN CESIONARIA: AVENIDA MARISCAL SUCRE Y FRANCISCO CHIRIBOGA, PASAJE E, CASA 0E775, SECTOR 

CHILLOGALLO; TELÉFONO: 0979145884 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 25 DE ENERO DEL 2017, (14:34). 

    
ERIKÁ VANESSA YÁNDUN NOVILLO 

CÉDULA: 1722769203 

'NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     
y 3 O Un Reculóe



  

Factura: 001-002-000000947 

   NOTARIO(A) GIL EDUARDO AGUILAR ROMERO 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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EXTRACTO 

[Escritura N* [eor51701061P00875 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —]21 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininet paca Identifcacalón [Nacionalidad| — Calidad Dc 

ROSADO ROMERO ORLEY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PORDERDAN Natural . [ROSADO bio CÉDULA 1rosresror [ES E 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente pos identificación [Nacionalidad | — Calidad fiscal 

MENDOZA MONTOYA BERTHA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [APODERADO Natural A TLDE, Densoos CÉDULA ON e 

ROSADO MENDOZA RICHARD [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [APODERADO Natural [o Desechca CÉDULA 1rzre26504 [ha la) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO [QUITUMBE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA A y 
  
  
  

  

    

He» 
, NOTARÍA SEXAG|        [A PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 4804002 
) Dr. Eduardo Aguilar Romero Las     

   
        

  

le 
s| Fotoio y A pe , 

AÑ - . 

Ros Eduardo Aguilar $ , PODER ESPECIAL Ne oro    

4 QUE OTORGA 

5 ROSADO ROMERO ORLEY AURELIO 

6 A FAVOR DE 

7 MENDOZA MONTOYA BERTHA MATILDE y 

8 ROSADO MENDOZA RICHARD PAUL 

9 CUANTÍA: INDETERMINADA 

10 

11 DÍ 2 COPIAS +1 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

13 capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTIUNO (21) de 

14 abril del año dos mil quince, ante mí doctor Eduardo Aguilar 

15 Romero, Notario Sexagésimo Primero del cantón Quito, 

16 Comparece el señor ROSADO ROMERO ORLEY AURELIO, por 

17 sus propios derechos. El compareciente declara ser de 

18 nacionalidad ecuatoriana domiciliado en esta ciudad de Quito, 

19 mayor de edad, de estado civil casado, legalmente capaz y hábil 

20 para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

21 de haberme exhibido su documento de identificación, cuyas 

22 Copias certificadas se agregan como habilitante; y, me piden que 

23 eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

24 presenta, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

25 continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro    

   

    
d CIENTE: Comparece al otorgamiento del present 

eS 

  

y



  

o SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. Eduardo Aguilar Romero 

instrumento el señor ROSADO ROMERO ORLEY AURELIO, 

por sus propios y personales derechos, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para otorgar esta 

escritura pública: SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El 

compareciente señor ROSADO ROMERO ORLEY AURELIO 

manifiesta que es su voluntad conferir como en efecto confiere 

poder especial pero amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de su cónyuge la señora MENDOZA 

MONTOYA BERTHA MATILDE , portadora de cédula de 

ciudadanía número uno uno cero dos cuatro cuatro seis siete 

cero guión tres (110244670-3) y de su hijo ROSADO MENDOZA 

RICHARD PAUL portador de cédula de ciudadanía número uno 

siete dos siete tres dos seis cinco cero guión cuatro (172732650- 

4) a quienes mediante este mandato se les faculta para que en 

forma conjunta o individual realicen los siguientes actos: a) Para 

que a mi nombre y en mi representación concurran ante el o los 

representantes legales de la Compañía de Transportes 

Ecuataxis Sociedad Anónima de esta ciudad de Quito y soliciten 

las CIENTO SESENTA Y OCHO acciones que me corresponden 

en la citada compañía; b) Para que de ser el caso puedan 

negociar las citadas acciones con las personas que estuvieren 

interesadas; Cc) Para que puedan llegar a un acuerdo respecto de 

las acciones mencionadas anteriormente; d) Para que suscriba 

todo tipo de documentos a nombre del compareciente tendientes 

a hacer efectivo el presente mandato, esto es firme solicitudes, 

formularios, endosen o cedan las acciones que mantengo en la 
pa 

Compañía de Transportes Ecuataxis Sociedad Anónima;-0 

 



    

10 

LL 

12 

13 

14 

15 

16 
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19 

20 

21 
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23 

24 

Za 

26 

27 

28 

s uscriban 

OTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUIT, 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

cualquier otro documento tendiente 

necesario puedan delegar el presente poder con fines de 

procuración judicial a cualquier abogado en libre ejercicio 

profesional en esta ciudad de Quito y en tal condición pueda 

presentar las demandas correspondientes ya sean civiles, 

penales o administrativas o cualquier otra que se requiera a fin 

de recaudar las acciones antes indicadas o su correspondiente 

valor; y, f) Mis mandatarios quedan autorizados a realizar dichos 

trámites en forma amplia y suficiente sin que de modo alguno 

pueda alegarse falta o insuficiencia de poder, ya que por el 

contrario, el poderdante confiere a sus mandatarios las más 

amplias facultades y atribuciones para el fiel cumplimiento de 

este mandato, en las que se incluyen las dispuestas en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano. TERCERA.- RATIFICACIÓN: El compareciente se 

afirma y se ratifica en todas las cláusulas del presente 

instrumento por haber sido hecho de conformidad con sus 

intereses. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento 

firmada por el DOCTOR CARLOS PAZMIÑO PINOS con 

matricula número diecisiete guión dos mil ocho guión siete seis 

uno del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

a 
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¡la misma que queda elevada a escritura pública y, 

  



  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

JOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a la 

compareciente integramente por mí el Notario en alta y clara 

voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su contenido, para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta notaria de todo lo 

cual doy fe.- 

    
ERO ORLEY AURELIO 

C.C. HO Glélo + C.V. 014-- 0002 

  

o 

Dr. ED GUILAR ROMERO S 
NOTARIO SEXAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

del PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ROSADO ROMERO ORLEY 
AURELIO A FAVOR DE LOS SEÑORES MENDOZA MONTOYA BERTHA 
MATILDE Y ROSADO MENDOZA RICHARD PAUL; Firmada y sellada en Quito, 
el veinticuatro de enero del dos mil diecisiete.- 

Y 
Lu 

O AGUILAR ROMERO. 
RIMERO DEL CANTÓN QUITO 
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CESION DE ACCIONES 

Yo GUAMAN SUAREZ MARIO GONZALO con número de cedula 170922634-2, como accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que 

transfiero una acción (1) valorada en un dólar ($1) con todos sus derechos a favor de la señora 

LOYOLA MUÑOZ MARIA JOSE con cedula 172104308-9, con la finalidad de que registre en el libro 

de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la 

transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

a 

Mee JOSE 

C.! 172104308-9 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO 

   



Factura: 001-002-000031858 20171701062D00195 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701062D00195 

Ante mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparece(n) MARIA JOSE LOYOLA MUÑOZ portador(a) de CÉDULA 1721043089 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); MARIO GONZALO GUAMAN SUAREZ portador(a) de CÉDULA 1709226342 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; ALBITA ESPERANZA APOLO PACCHA portador(a) de CÉDULA 1712380250 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE,; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD, LOS MISMOS QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES. DIRECCIÓN CEDENTES: BARRIO SOLANDA, 

CALLES JOSÉ ARGUDO S23-111 Y JOSÉ DELGADO, TELÉFONO: 2732062. DIRECCIÓN CESIONARIA: BARRIO 

SOLANDA, CALLES JOSÉ MARÍA ALEMÁN Y AVENIDA SOLANDA S24-41, TELÉFONO: 0998172476 para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 24 DE ENERO DEL 2017, (10:02). 

  

MARIA JOSE LOYOLA MUÑOZ MÁRIO GON UAREZ 
CÉDULA: 1721043089 CÉDULA: 17092 
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CESIÓN DE ACCIONES 

Yo, CHAMAZA CHICAIZA JENNY PATRICIA, portador de la cedula de ciudadanía No. 171715604-4, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de los 

estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados unidos 

de américa (1,00) a favor del señor GUAMA QUISHPE WILLIAM STALIN, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 171617962-5, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía, 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

qdusfhasczo 

CHAMA ICAIZA JENNY PATRICIA 

C.C. 171715604-4 

CEDENTE 

ECUATORIANA 

GEA 
CATOTA CATOTA WILLIAN DAVID 

C.C. 171667597-8 

CEDENTE 

ECUATORIANA 

  

E ; 
DiR Cua 

GUAMA QUISHPE WILLIAM STALIN 

C.C. 171617962-5 

CESIONARIO 

ECUATORIANA 

  

| 
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Factura: 001-002-000013538 20171701061D00106 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701061D00106 

Ante mí, NOTARIO(A) GIL EDUARDO AGUILAR ROMERO de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) JENNY 

PATRICIA CHAMAZA CHICAIZA portador(a) de CÉDULA 1717156044 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; WILLIAM 

STALIN GUAMA QUISHPE portador(a) de CÉDULA 1716179625 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); WILLIAN 

DAVID CATOTA CATOTA portador(a) de CÉDULA 1716675978 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE ENERO 

DEL 2017, (14:44). 

    % 

alar Y 

JENNY PATRICIA CHAMAZA CHICAIZ WILLIAM STALIN GUAMA QUISHPE 

CÉDULA: 1717156044 CEDULA: 1716179625 

ILLIAN DAVID CATOTA ARO: 

CÉDULA: 1716675978 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N* 2013-17-01-31-P 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

SR. MARIO TEODORO TAPIA ROCHA Y 

SRA. MARIA SALOME ORTEGA IZA 

A FAVOR DE   
SRA. JENNY PATRICIA CHAMAZA CHICAIZA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

C.LP, 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y siete de septiembre del año dos mil trece, ante mí, 

Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 

comparecen los cónyuges señor MARIO TEODORO TAPIA ROCHA y señora MARIA 

SALOME ORTEGA IZA, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos 

y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 

Mandantes, y, por otra parte, la señora JENNY PATRICIA CHAMAZA CHICAIZA, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos, en calidad de Mandataria.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes | 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí la Notaria, se agregan.- Advertidos que fueron 

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me
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piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que integramente 

transcrita a continuación dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar una más de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del 

presente Poder Especial, por una parte, los cónyuges señor MARIO TEODORO TAPIA 

ROCHA y señora MARIA SALOME ORTEGA IZA, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

tienen formada, mayores de edad, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Mandantes; y, por otra parte, la señora JENNY PATRICIA CHAMAZA CHICAIZA, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos, en calidad de Mandatario.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces como en derecho se requiere.- CLAUSULA 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: Los cónyuges señor MARIO TEODORO TAPIA 

ROCHA y señora MARIA SALOME ORTEGA IZA, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

tienen formada, tienen a bien otorgar como en efecto lo hacen, un Poder Especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora JENNY PATRICIA CHAMAZA 

CHICAIZA, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete uno cinco seis 

cero cuatro guión cuatro (171715604-4), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, para que en su nombre y representación realice los siguientes actos: Realice todos 

los trámites relativos a la calidad de socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, ya que los cónyuges señor MARIO TEODORO 

TAPIA ROCHA y señora MARIA SALOME ORTEGA IZA, de estado civil casados, han 

cedido todos los derechos y acciones que le correspondían dentro de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, a favor de la señora JENNY 

PATRICIA CHAMAZA CHICAIZA.- Por su parte, la señora JENNY PATRICIA 

CHAMAZA CHICAIZA, acepta el mandato realizado por el presente instrumento público.- 

A mi Apoderada Especia!, le conferimos las más amplias facultades concedidas a los
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

mandatarios, en especial las contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de poder o cláusula especial lo que 

obstaculice el fiel cumplimiento del presente Mandato.- Usted, señor Notario, agregará las 

demás cláusulas de estilo.”.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, la compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Doctor Jaime Troncoso Berrú, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número: mil doscientos ochenta y nueve.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

C.ON: OSOS ER (or 

Do 

A SRA. MARIA SALOME ORTEGA IZA 

C.CN.: 4J0Y0b0 24-3 
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SRA. JENNY PATRICIA CHAM AIZA 

C.C.N.: 1717 (560Y-      

     . MARIELA POZO ACOSTA 

O PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER 
ESPECIAL OTORGADO POR LOS CONYUGES SEÑOR MARIO TEODORO 
TAPIA ROCHA Y SEÑORA MARIA SALOME ORTEGA IZA A FAVOR DE LA 
SEÑORA JENNY PATRICIA CHAMAZA CHICAIZA.- DEBIDAMENTE FIRMADA 

Y SELLADA EN QUITO A, VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE.- 

   
   
   

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
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